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PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDURA

LUNES 5 DE ENERO DE 1953

Ptas. 	 FUERA DE tuitDOBA 	 Ptas.

Trimestre ...
Seis meses...
Un año
Venia de

Id.
Id.

Id. id. de

36
66

120

Trimestre .....
Seis meses... 	 84
Un año 	  150

	

número suelto del ario corrieme 	  roo ptas.
id 	 id. 	 ario anterior 	  2 10) »
Id. 	 Id. de dos años anteriores 300 3

los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
'aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Redes Ordenes de
18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de t906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
.mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló.
dicos, cuidando de reintegrarse del •rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

. ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de .ku publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella,

Artículo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
Lelas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación . 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
-ermina la inserción -de la Ley en el «Boletín Oficial del
3..stado».

Artículo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
m los ROLF,TINES OFICIALES se han de remitir al
ilobernador de la provincia, porcuyo conducto se pasa-
'TI a los editores de los mencionados periódicos.

'PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Sobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 19 de diciembre de
1952 por el que se con yocan
eleccioues" MUD1CiPales, coi-tiple-

. mentadas de las verificadas C017

arreglo a lo dispuesto en el. De-
creto oe 9 de octubre de 1951,
parfat,cubrir las vacantes de Con,
cejal existentes en los Ayunta-
mientos en que el número de
aquellas alcance el tercio legal de
los miembros que deben integrar
la Corporación.
Producidas vacantes de Conceja-

les en gran númeró de Ayunta-
mientos, a consecuencia dc, .cliver-
sas causas de orden legal,. y cit-
ficill- �ando esta ,circunetanca el -de -
envolvimiento de la vida munic,pal
ya que, en la generalidad de aque-
llas casos, carecen las 'Corpbracio-
nes de número bastante para la
adopción de acuerdos que exigen.
quó,atm especial, pa.race aconseja-
ble hacer uso de la facultad que
confiere. al Ministerio de la Gober-
nación e l, artículo ochen'a y nueve
de la. Ley de dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta, Ile-
va,ndo a cabo , la convocatoria de
elecciones parciales para, cubrir laN
citadas vacantes, cuya existencia'
repercute, además, en algunos ca-:
sin. en la representa.ción provin-
cial, por afectar a miembros de los
Ayuntamientos- que fueron elegidos
a su vez, Diputados provinciiales. Y
no dándose la. Circunstancia de ex-
cepción que determina, el. párrafo
segundo. del ciiado artículo, desde
el momento- en que na ha. trariscu-
rr:do el plazo que la Ley -señala
pata la renovación de los Ayunta-
infentas. es, en absalutio procedents
y a todasluces necesario' y bene-
ficioso para la. buena, marcha de la
vida administrativa de los Munici-

Sección Provincial de Admón. Local

Circular núm. 24
El Mimo, Sr. Director General de

Administración Local, en Circular
telegráfica número 53, del año 195 , .
me dice lo siguiente:

'Las Corporaciones Locales que
efectuen operacfones de Tesoreria
del Decreto de este Ministerio de 12
de diciembre ppdo., y Orden' del Mi-
nisterio de Hacienda del 16 del mis-
mo mes, deberán incluir las cantida-
des correspondientes de los haberes
pasivos a deudas al Monte pio de
Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios de Administración Local.

Lo que se hace p úblico en este
periódico oficial para conocimiento
y cumplimiento de lo ordenado por
parte de las Cor p oraciones a quie-
nes les afecte.

Córdoba, a 2 de enero de 1953.-
El Jefe de la Sección, Firma ilegible.

-----•••••••,aramarnt...-11 	

pios, llevar a cabo las citadas .elee-
ciones parciales_

En su consecuencia, a propuesta
del Ministro de la. -Gobernación y
previa deliberación del Conseja de
Mil n;i;s110 S,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se Convocan
eloccione5 inunrcipales, comple-.
men..Jarias de las verificaaas con
arreglo a lo dispuesto en el Decre-
to de nueve de, octubre de mil no-
vecientas cincuenta y uno, para cu-
brir las vacantes de Concejal . exis-
tentes en los Ayuntamientos en que
el número: de aquéllas alcance al-
tercio .egal de los miembros que
deben integrar la Corporaci(6n.

Artículo segundo..—Las citadas,
elecciones tendrán Lugar ion les
siguientes fechas; el día uno de
febrero del ario mil novecientoe
cincuenta y tres para las corres-
pondienes 	 tercio de represen-
;ación familiar; 1 día ocho del
'mismo mes, para. las del tercio de
representación sindical, y el día
quince siguiente, para las del ter-
cio de representación de Entidades
económicas, culturales y profesio-
nales.

Artículo tercero.—Para la, cele-
bración de las- mismas se .observa-
rán los' preceptos de la. vigente, Ley
de Régimen Local, contenidos 'en
su Sección cuarta, capitulo primero,
título tiercero,, y las normas que
para ejecución de lo dispuesta en
el referido texto legal a este res-
pecto se señalan en la Sección pri-
mera, Subsecciones primera, se-
guinda y tercera del. capítulo 'se-
gundo del Reglamento de Organi-
zadión, Fúncionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Lo-
Cales, de dicisiete de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.

Articul'o cuarto.--.-IPotr el' Minis-
erio de. la Gobernación se dictarán

las pertinentes disposiciones para
ejecución -del presente Decreto.

Así la dispongo par este Decreto
dado en Madrid, a diecineve de
diciembre de 'mil novecientos cin-
cuejnta y das.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PREZ GONZÁLEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

Delegación de Industria
DE CORDOBA

. 	 e..

Núm 4.312
Autorizando a Hijos de Fernando

Fernández_ Doblas, la instalación
de una lineaeléctrica y centro : de
transforme ción que se citan.

Visto el- expediente 	 inceado
en esta Delegación de Indus-
tria a. instancia de Hijos de
Fernando Fernández Doblas ., do-'
niiciliado en Moriles, en solicitud
de auterizacióh para instalar una
línea: eléctrica., tritásica, a 25.00e
V. que derivará de la de ia
Sociedad Hidroeléctrica del Cho-
rro de Malpasilla Puente Ge-
nil, y un transformador de 20
K. V. A. que se , instalará en ia
caseta de transformación a cons-

truir en . la finca "Isla de Luna" del
término , municipal de Aguilar de la
Frontera., y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en las
dispo.siciones vigentes:

Esta. Dielegación de incluirlo, II»
tes u'elto.:

Autorizar a Hijos de Fernando
Fernández Doblas, de Moriles la
instalación : de una linea eléctrica,
trifásica a 25. 000V. de 30 metros
de longitud, derivará de la Sdad.
Hidraelébtrica del Chorro de Mal-
pasillo a Puente Genil, y un trans-
formador de 20 K. V. A. relación
25.000-220-127 V'. que, se instalara

' en la caseta de transformación a
construir en la, Finca "Isla de Lu-
na" del término municipal de
Aguilar de la, Frontera, propiedad
de los peticionarios y can destino
a fuerza motriz y alumbrado.

Esta autorización ee otorga, de
acuerda con la Ley de 24 de no-
viembre de mil .trovecientas treinta
y nueve, con la,s Condiciones Gene-
rales fijadas- en la Norma undécima
de La Orden : Ministerial de doce de
septiembre del mismo año y 6 lItLS
especiales siguierges:

Primera. El plazo de puesta
en marcha será de un mes, cont-
tadoi ei partir de la .fecha, de noti-
ficación, al interesada.

Segunda. La, instalación de la
línea y centro de transformación; se
ejecutará de acuerdo con las carac-
terísticas generales consignadas en
el proyecto que ha servido de base
a la, tramitación del eixpediente, de_
biendo adaptarse en todos sus de,-
talles constructivos a las Instruccio.
nes de carácter generad. y Reglamen.
tos aprobados por Ordein Ministe-
rial de veinte y tras de, febrero de
mil novecientos cuarenta, y nueve.

Tercena,. Queda autorizada la
utilización( de la. tensión nominal
de 25.000 V. en atención a que la li-
nea proyectada, ha de conectarse
con -otra a igual tensión en funcio-
namiento:, pero el conjunto de IN
instalación, se construirá, con les ce.-
ra,cteristicas precias para. que el,
todo md lmento pueda aklaptarse
instialtación 	 demás elementos,
constituyentes de aquella,
tensiön- nornallizaida fijada en
la condición cuarta, de las Ins-
trucciones de carácter general clEi
lta °rIden M illiister ial de Veinte y
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tres de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Cuarta Esta Delegación de In-
dustria, efectitará durante las obras
de, instalacti6n y una vez terminadas
estas, las comprobaciones necesarias
par lo que afecta al cumplimiento
d .e las acondiciones eglamentarias
de los servicios de electricidad, Y
asimismo el de las canidicione,. ps-
peciales de esta resolución' y en re-
lación con la seguridad pública, en
la forma• especificada . en las dispo-
siciones vigentes.

¡Quinto.. El peticiionall o dará
cuenta a esta Denegación, de la ter-
minación de las sobras para su reco-
•ocimiento definitiva y . levanta-
miento del acta de autorización' de
funcionamiento, en el que se hará
constar el cumplimiento por parta
de aquel, de las condiciones espe-
dales y demás dispo.siciro•nes lega-
les, quedando. con posterioridad
obligado a solicitar de la Delega.-
ción neo:ice de Restricciones de II
Zona ., la prestación del servicio,
acompañando a Mi so-licitud una co-
pia del acta mencionada. La auto-
rización del suministro se , concederá
oaiQ, de acuerdo con las disponi-
bilidades de energía 41 momento.

.Sexta. Los elementos de la ins-
tala,eióni proyectada, serán de pro-
cedencia nacional'.

pt itrna: La ad miinristra cl 60 de -
jará sin efecto la presente autoriza_
cióni, en cualqüer momento que se
campruebte el incumplimiento . de las
condiciones impuestas, o par inexac
tas declaraciones. en los datas que
deben figurar ein las documentos a
que se refieren LUIS hormas segundai
y quinta de liat Orden Mihisterial de
doce de .septiembre de mil novecien_
tos treilritai y nueve y preceptos es-
tablecidos en la del veihte y tres de
febrero de mil noiveciento.s cuarents
y nueve.

Dios guarde a V. mücheis seo!.

• Córdoba, treinta de octubre 'de
mil novecientas cincuenta y dose..--

El Ingeniero Jefe, Ra-fa-el Era,so.

Sres. Hijos: de Fernando Fernández
Doblas.—Moril es.

1105PITALMIL1TAR
DE CORDOBA

Núm. 23
Hasta las doce horas de los días

veinte y veintisiete del actual, se ad-
miten ofertas para suministrar víve-
res a éste Establecimie nto para el

consumo de Febrero próximo.
Condiciones y cantidades pueden

conocerse en la Administración del

mismo.
Córdoba, a dos de enero de mil

novecientos cincuenta y tres.--El
Jefe Administrativo, Angel Santori

Alcalde.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.898

Núm. 4.872
Do iii Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Fran-

c ; sco Rodríguez Beltrán, vecino de
Huelva, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 9
de diciembre de 1952 solicitando el
permiso de investigación para la mi-

na denominada f¡Pactuitae de mine-
ral Plomo, sita en el término de Vi-

llanueva de Córdoba paraje Cortijo
del SubicLro, con una extensión su-
perficial de 36 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1.°, 2.° y 3.° del
artículo 10 le la Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se adrifte dicha so-

bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida, el
centro de Fuente Ventura, en la finca
propiedad de don Antonio Herrero
Martos.

Dicha fuente está situada frente al
hito kilométrico número 87 de la ca-
rretera de Andujar a Villanueva del
Duque, a unos 1.000 metros al Norte
de dicho hilo kilomérrico.

Desde dicho punto de partida. se
medirán 75 metros, en dirección Es-
te colocando la 1." estaca.

De L a a 2. 3 esraca, Norte 400 me-
tros.

De 2.a a 3.° estaca,
tros.

De 3, a a 4.' estaca,
tros.

De 4. 8 a 5.° estaca,
tros.

De 5. 6 a 6 a estaca,
tro š.

De 6,' a 7.8
tros.

De 7. 8 a 8.a
tros,

De 8. 8 a 9.°
tros.

De 9. 8 a

- .liaría 'municipal, 'por término .de
quince días hábiles„ a fin de que
pueda ser examinado por cuantos. 4 	.

lo deseen. 	 •

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento: para

¡an'Le la Delegación. de . Hacienda por
los habitantes de este ténnino Mu-
nicipal y demás - .entida.des enume-
radas en el art. 656 de la Ley de Ré

-gimen. Local, articulada por Decreto
de 1.6 de diciembre de 19502 las re-
clamaciones que creean conveniente.s
par los 'motivos expresados. en el
artículo 657 del citado Cuero c.
Legal.

La que se hacè público para gi:;:
neral , conocimiento y afectas.

Valenzuela, a 27 de diciembre de
1952.--Jugn J.

MONTORO
Núm. 5.042

Aprobada el prjesupuesto espe-
cial de este Juzgada Comarcal, pata
el próximo ejercicio de 1953, queda
expuesto al público -en la. Secreta,-
ría de este Ayuntamiento, durante

plazo de quince días nbile..9. a
confiar del isiguiienüe al' en que apa-
rezca inserto en el BOLETiN OFI-
CIAL para que pueda ser examina-
do y formularse las reclamaciones
que estimen oportunas.

Montoro 29 de diciembre de

1952.—Firma ilegible.

Núm. 5.043
'Aprobado el presupuesto esp e

-cial para las aterrcione.s de la Ad-
Ministración d,e Justicia de este
partido judicial, que ha de regir en
el próxima ejercicio de 1953, queda
expuesto al público en la Secreta-

, ría de este Ayuntamienita, duronte
plazo de quince días hábiles, a

contar del giguiente al en que
. aparezca irise?» en . el BOLET1N
OFICIAL para que pueda. ser -exa-
minado y formularse las reclama-
-ciones que esiiimen oportunas.

/Viontoro,, 29 -de dic)iembr!e 	 de
1952.—FirMa ilegible.

PALMA DEL RIO.

1 1\lúrn. 5 .944
La Comisión Permanente de este

Ayuntamiento en sesión del día .22
de;' actual, acordó el cese del Men-
te Ejecutivo don Antonito.; Montero
Arroyo„ nombrando para sustituirle
con carácter provisional a don An-
gel Badía Pucho', el . cual podrá
utilizar co!mo Auxiliar ;en dicha.
Agencia Ejecutiva a don Francisco
Garrido de „Mateu.

La que se hace púbilico para ge-
neral conocimiento. ,

P alma del Río, 2g de diciembre
de 1952.—El Alcalde accidental,
Firma ilegible.

—El Secretario Trinidad Cestelo.—
V.° B.° El Juez de Instrucción, Firma
ilegible.

Núm 4.904
Cédula dé oh-ación 	 •

• En proveido de esta fecha, dictado
por el Sr. Juez de Instrucción del dis-
trito número uno, en el sumario que
se instruye con el número 304 de
1952, por muerte de un hombre de
unos 65 arios de edad, cuyo nombre
se igaiora, que al parecer venia' pro-
cedente de Antequera, hecho ocurri-
do en la tarde de ayer, al ser atrope-
llado por el tren en la Estación de
Cercadilla, ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, al familiar mas próximo
del mismo, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante
este Juzgado, al objeto de recibirle
declaración y ofrecerle el sumario
referido, con el apercibimiento de
que sino lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba, 16 de diciembre de 1952.
—El Secretario P. H. Firma ilegible.

Núm. 4,866
Carmen Ruiz Huertas, de 34 años,

hija de Francisco y Encarnación, viu-
da, sirvienta, natural y vecina de Cór-
doba, procesada en este juzgado en
Causa número 358 de 1949, por robo
cuyo actual paradero se igrora, com-
parecerá dentro dkl término de diez
días ante este Juzgado de Instrucción
del distrito número uno de Córdoba,
a fin de ser reducida a prisión, para
cumplir la condena impuesta en di-
cha causa; con el apercibimiento
Je que Sino lo velifica le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba, 16 de diciembre de 1952,
-El juez de Instrucción número 1,
Andrés de Castro,

LUCENA

Núm. 4.850
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Municipal de esta Ciudad,'
en el juicio de faltas número 1.409
del ario actual, seguido en este Juz-
gado por hurto de unos 70 Metros
de hilo de hierro d 4 m. m. de dia-
metro con un peso de 7 kilógra-
mos, del conductor Telegráfico nú-
mero 373, en el kilómetro 60 de la
carretera de Lucena a Benamejf, de
este término, hecho ocurrido en la
madrugada del 23 de octubre último,
se cita al autor o autores desconoci-
dos del referido hecho para la cele-
bración del juicio que tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el día 12 de enero próximo a
las 11 horas, con el apercibimiento
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Y para Su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en Lucena, a 13 de
diciembre de 1952.— El Secretario.
Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.—CORD011g

Oeste 200 me-

Sur 300 me-

Oeste 700 me-

Sur 200 me-

estaca, Sur 600

estaca, Este 200

estaca, Este 700

esiaca, Norte 700 me-
tros; quedando así cerrado el perí -

metro de las 36 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se hace público en este
Periódico Oficial, de acuerdo con lo
ordenado en el artículo 12 de la cita-
da Ley, para que en el término de 30
días puedan] producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 16 de diciembre de

•1952.—El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz Molina.

Ayuntamientos
ADAMUZ

Núm. 5.025
Habiendo aparecido abandonados

y sin dueño conocida en la huerta
"María Arenas", de este! termino,
das cordeos con la oreja izquier-
da rajada y la derecha despuntada y
una mosc ‘ n de color blanco, de unas
14 libras aproxima.damente, se hace
público por pazo de quince días, zr;
fin de que puedan :ser reclamados
por su legítimo dueño.

Adamuz, a 29 de diciembre d'a
1952.—El Alcalde, Alfonso Pérez.

VALENZUELA

Núm. 5.028
Don Juan José Olivan Hidalgo, Al-

calde Presidente del Ayunta-
mientos de esta villa de Valen-
zuela (Córdoba), hade saber:

Que habiendo sida aprobada por
el Ayuntamiento de mi Presidencia
el Presupuesto municipal . ordina-
rio que ha, de regir durante ol • -cjer-
diCio económico de 1953„ queda
expuesto al público en esta; Secre-

CORDOBA

Núm. 4.821
Juan Ruiz Cano, hijo de Emilio y

de María, natural de jerez de la Fron-
tera, de estado soltero, de profesión
empleado, de 37 años, domiciliado
últimamente en Osuna, procesado
por Estafa en la causa núm. 261 de
1952, comparecerá en termino de 10
días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Cordoba,, apercibido en
caso contrario de ser declarado re-
belde.

. 	 Córdoba, 11 de di4embre de 1952.

Ministerio de Cultura 2024


